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PRESIIIENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domi!lgo de Gu2;m§.n, D. N. 

l,, 
, 2 3 A60. 1972 

Señor Presidente: 

Se ha estimado conveniente introducir a~gu­

nas modificaciones a la Ley de Fomento ~gr1cola No.6186, de 

fecha 12 de enero de 1963, a fin de que el Banco Agrícola de 
1 

la República Dominicana sea lo suficientemente eficaz para 

SE JADO 
~ 'U! C )C· 11 .\1 A 

l~grar el mayor aceleramiento del desarrollo ~gropecuario del 

país, factor primordial del i!lgresó nacional, as1 como para 

la preservaoi6n de su propio patrimonio. 

Para alcanzar los prop6sitos señalados ante­

riormente, me permito someter a la consideraci6n del Co!lgre­

so Nacional, por v1a de ese alto Cuerpo L~gislativo de su pre­

sidenciaÍe1 anexo proyecto de ley por el cual se modifican 

el artíci, 8, el apartado 2} del artículo 19 y el artículo 

30 de la Ley de Fomento ~gricola No.61&6, de fecha 12 de fe­

brero de 1963; se ~gr~gan sendos -p~rrafos a los articulos 

215 y 216 de dicha Ley; se establece que las disposiciones 

.. . :. / 
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comprendidas en su artículo 203 no serán aplicables al 

Banco ?\gr1'.:cola de la República Dominicana; y, finalmen­

te, se der~ga el acápite e) . del inciso e) del artículo 

33, así como los incisos e) y d) del artículo 101 de la 

referida Ley. ~ 

PI E:;, t)fH, 14 -.t,A 

Ion miras de l~grar los prop6sitos antes se-

ñalados,1 el referido proyecto de ley tiende a disponer 

que en el Banco ?\grícola de la República Dominicana se 

establecerá un Fondo Especial para el Desarrollo Agrope­

cuario, que será r~gulado por las normas que dicte el Po­

der Ejecutivo, y dir_igido por un Comité Coordinador cuya 

int~graci6n será ~ambién dispuest_a por eI Poder Ejecuti­

v.o, f_igurando entre las primordiales atribuciones concer­

nientes a dicho Comité, la de llevar el control de los re­

cursos destinados para la ejecuoión de los pr~gramas '.3-gro­

pecuaricis. 

El mencionado Fondo se nutrirá de los aportes 

que le suministrará el Estado con ca~go al Presupuesto Na­

cional, además de otros recursos, debiendo ser depositados 

... :. / 
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los valores correspondientes a tal Fondo en el Banco Cen­

tral de ¡a República Dominicana en una Cuenta Especial 

abierta a su nmnbre, con cargo a la cual y previa aproba­

ci6n del Comité Coordinador y del Poder Ejecutivo, esa en­

tidad bancaria podrá hacer aportes no recuperables para 

financiar total o parcialmente proyectos específicos de 

desarrollo ~gropecuario en lo relativo a Crédito Agrope­

cuario; Desarrollo Tecnológico; Reforma Agraria Int~gra­

da; Comercializaoi6n Nacional ~gropecuaria; Desarrollo de 

la Comunidad; Programa Forestal; ·Pr~grama Nacional de Rie­

go; Educación Media y Capacitaoión Agropecuaria; Desarro­

llo Pesquero; Catastro, Capacidad y Recursos; y otros asun­

tos que se definan posteriormente. 

Por otra parte, en el aludido proyecto de ley 

se prevé que los bienes muebles e inmuebles del Banco ~grí­

cola de la República Dominicana, instituci6n pública del 

Estado, no podrán ser emba!"gados por personas físicas o mo­

ral a~guna, con excepción de las instituciones financieras 

de las cuales haya obtenido préstamos, adelantos .o redes­

cuentes. En cuanto a la prescripción de la acción para el 

cobro de los préstamos o créditos concedidos por dicho Ban-

.. · ... · ... / 
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coy los intereses deve~gados por los mismos, en lo suce­

sivo, se fija un plazo de 20 años a contar de la fecha 

del vencimiento del término por el cual fue contratado el 

préstamo, y a contar de la fecha en que sean exfgibles los 

intereses, respectivamente. 

Asimismo, se ha considerado necesario modifi­

car la forma en que estará integrada la Junta Central de 

Crédito de la entidad bancaria de que se trata, disponién­

dose al efecto que estará presidida por el Administrador 

General de esa entidad, quien tendrá como suplente al Subad­

ministrador General de la misma. Además, se establece que 

dicha Junta se reunirá por lo menos una vez a la semana y 

que sus decisiones serán adoptadas por Resoluciones firmadas 

por los miembros que la int~gran, y conservadas y numeradas 

en orden cronol~gico. 

Otras medidas de importancia consignadas en el 

aludido proyecto de Ley son las s~guientes: en caso de que 

hubieren licitadores en las ventas en pública subasta que 

realice el citado Banco, se prevé que el Juez de Paz decla­

rará a ese º!ganismo como adjudicatario de los bienes obje-

.. .. ·. ·. / 
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to de esas ventas; en inter~s de as~gurar aún más las 

sumas envueltas en los préstamos que otoFga el Banco, 

cuya_ garantía se constituya en prenda, se dispone que 

el Banco no estará sujeto a las providencias que ac­

tualmente r;i_gen la prenda consentida conforme a la Ley 

de Fomento ~grfcola; se suprime la facultad según la 

cual el Banco puede comprar y vender ·productos ~grfco­

las por cuenta del Estado o de particulares; se elimi­

nan las disposiciones referentes a que los préstamos 

que ·conceda el Banco no podrán exceder del 70% .de la 

garantia s~ ésta consiste en prenda sin desapoderamien­

to o en prenda universal, ni del 50% del valor del in­

mueble si se trata de _ garantia hipotecaría. 

',fN~DO 
f:_¡ rt tstl(·\C,).'-11,11 'l.f·., 

Al ponderar los motivos que justifican el pro­

yecto de ley adjunto, espero que los señores l~gisladores 

le impartirán su voto aprobatorio. 

• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN :'-JOMBRE DE LA REPUBLICA 

,; SENADO 

CONSIDERANDO que es necesario introducir algunas modifica­
ciones a la Ley de Fomento Agrícola NOm.6186, de fecha 12 de 
febrero de 1963, con el propósito de que la estructura del Ban­
co Agrícola de la República Dominicana sea lo suficientemente 
eficaz ·para acelerar el desarrollo agropecuario de la Nación 
y para la preservación de su propio patrimonio; 

CONSIDERANDO la conveniencia de que el Banco Agrícola de 
la RepGblica Dominicana esté dotado, como persona jurídica, 
de la facultad ·requerida para operar y administrar el Fondo 
Especial para el Desarrollo Agropecuario regulado por las dis­
posiciones que al efecto dictare el Poder Ejecutivo. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l. Se modifican el artículo 8, el apartado 2) del ar­
tículo 19, y el artículo 30 de la Ley de Fomento Agrícola Núm. 
6186, de fecha 12 de febrero de 1963, para que en lo adelante 
rijan de la s~guiente manera: 

"Art. 8. En el Banco se establecerá un Fondo Especial pa­
ra el Desarrollo Agropecuario, el cual será regulado por las 
disposiciones que dicte el Poder Ejecutivo, y será dirigido 
por un Comité Coordinador cuya integración la hará tambi~n el 
Poder Ejecutivo, y que se encargará de la coordinación y con­
trol de los recursos que se destinen para la ejecución de pr0-
gramas específicos de desarrollo agrop'ecuario, a los · cuales po -
drán estar ligados aquellos departamentos, instituciones, en­
tidades y organismos públicos y/o autónomos que realizan o pue­
dan realizar actividades comprendidas dentro del sector agro­
pecuario. El Comité Coordinador dictará los reglamentos y po­
drá celebrar los acuerdos o convenios que estime necesarios 
para el desempeño de sus funciones y el Banco, en su propio 
nombre, podrá otorgar préstmos en las áreas que más adelante 
se señalarán, con o sin garantía, a la tasa de interés y el 
t§rmino, estipulaciones y condiciones que determine dicho Co­
mité. 

El mencionado Fondo se nutrirá de los aportes qu-e hará 
el Estado con cargo al Presupuesto·Nacional con los recursos 
provenientes de préstamos que se contraten con instituciones 
de crédito nacionales o internacionales, con las recuperacio­
nes provenientes de las operaciones propias del Fondo, con el 
producto de la venta de servicios y con cualquier clase de 
aportes tales como donaciones, contribuciones y legados. Los 
recursos que constituyen el Pondo serán depositados en el Ban­
co Central de la Repúbli'ca Dominicana en una cuenta abierta 
a nombre del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario, 
la cual será operada de conformidad con las disposiciones que 
dicte al respecto el Comité Coordinador. Con cargo a estos 
recursos y previa aprobaci6n del Comit~ Coordinador y del Po­
ele r Ej ccuti vo, el Banco podrá hacer aportes no recupcrab les 
p3ra financiar total o parcialmente proyectos específicos de 
desarrollo agropecuario en las siguientes ~reas: 

..... / 
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a) Crédito Agropecuario; 

b) Desarrollo Tecnológico; 

c) Reforma Agraria Integrada; 

d) Comercialización Nacional Agropecuaria; 

e) Desarrollo de la Comunidad; 

f) Programa Forestal; 

g) Programa Nacional de Riego; 

h) Educación Media y Capacitación Agropecuaria; 

i) Desarrollo Pesquero; 

j) Catastro, Capacidad Productiva y Recursos; 

k) Otros que se definan posteriormente. 

P5rrafo I. Asimismo, el Banco podrá recibir recursos del 
Estado y de otros organismos nacionales·e internacionales pa­
ra constituir fondos dedicados a propósitos específicos tales 
como el crédito agrícola supervisado. Estos útlimos recursos 
serán prestados por el Banco segGn los términos que se esta­
blezcan en los respectivos contratos. 

Párrafo II. Los bienes muebles e inmuebles del Banco, 
institución pública del Estado, no podrán ser embargados por 
persona física o moral alguna., con e~cepci6n de las insti­
tuciones financieras áe las cuales haya obtenido préstamos, 
adelantos o redescuentas. Los préstamos o créditos concedidos 
por el Banco y los intereses devengados por los mismos, pres­
cribirán cuando haya transcurrido un lapso de 20 años a con­
tar de la fecha del vencimiento del término por el cual fue 
contratado el préstamo, y a contar de la fecha en que sean 
exigibles los intereses, respectivamente, excepto aquellos 
préstamos e intereses que hayan prescrito de acuerdo al dere­
cho común a la fecha en que entre en vigor la presente ley" 

Art. 19. 

11 2) Señalar la política crediticia del Banco y 1os re­
quisitos y modalidades de las operaciones en lo relativo a 
plazos, montos, tipos de interés, descuentos y la relación 
del valor de los préstamos que conceda el Banco con el valor 
comercial de los bienes muebles y/o inmuebles que lo garanti­
ce." 

"Art. 30. La Junta Central de Crédito estará integrada 
por el Administrador Geheral, quien la presidirá, el cual 
tendrá corno suplente al sub administrador General, el Gerente 
de Créditos y Operaciones y el Gerente Financiero; y por dos 
suplentes designados por el Directorio Ejecutivo del Banco •. 
Este organismo se reunirá por lo menos una vez a la semana y 
sus decisiones serán adoptadas por Resoluciones que deberán 
ser firmadas por los miembros que la integran, y además serán 
numeradas y conservadas en orden cronológico." 

..... / 
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Art. 2. - Se agrega un segundo pár!l.afo al artí­
culo 215 de la Ley Núm.6186, de fecha 12 de febrero 
de 1963, de Fomento Agrícola, para que rija con el 
siguiente texto: 

Art.215. 
r:rárrafo II. - Cuando el tenedor del contrato 

sea el Banco, el Juez de Paz apoderado percibirá en 
cada caso la suma de RD$1.00 como honorarios por la 
ejecución del contrato." 

Art.3.- Se agrega un párrafo al artículo 216 
de la Ley No.6186, de fecha 12 de febrero de 1963, 
de Fomento Agrícola, cuyo texto regirá así: 

Art.216. 
Párrafo.- Cuando el persiguiente sea el Banco 

Agrícola de la Repfiblica Dominicana éste podrá fijar 
libremente el piicio de primera puja, el cual no po­
drá ser mayor que el monto de la deuda en capital e 
intereses, más los gastos en que se haya incurrido 
para llegar a la venta. En caso de que no hubiere li 
citadores, el Juez de Paz declarará al Banco como ad 
judicatario de los bienes incautados." 

Art.4.- Las disposiciones comprendidas en e~ 
artículo 203 de la Ley Núrn.6186, de fecha 12 de f : Jr~ 
ro de 19 6 3, no serán aplicables al Banco Agrícola '' de 
la República Dominicana. 

Art.5.- Quedan derogados el acápite e) del in­
ciso C del artículo 33 y los incisos c) y d) del artf 
culo 101 de la Ley Núrn.6186, de fecha 12 de febrero 
de 1963, de Fomento Agrícola. 

1 

DADA, etc .... r 

· ~ ~[NADO 
f' IC, "'-)H1NIC 
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CONGRESO. NACIONAL 
ASUNTO:Proy. de Ley que modifica el art. 8, el apartado 2loAG 2 

del Art. 19, y el art. 30 del Ley de Fo ento Agrlco1· 
Núm.6186 1 de f ,cha 12 de fr•brero de 1963. 

bre del Fondo Especial pa~a el esarrollo r,rop cuario, la cual será o­

perada de confoemid@d con laa diopoaiciones nue dicte al respecto el Co­

mité Coordinador. Con cargo a entos recursos y previa aprobación del C 

mité CoQdinador y iel i.>oder Bjecutivo, el .Banco podrá hacer aporte...: no 

recupera.ble$ par8. .fir.i. t:l!iar total o _>arel lmente proyectos específicos de 

desarrollo arroriccuario en laa siguientes áre s: 

a) Or~dito AJropecuarioJ 
b) Desarrollo Tecnolócico: 
e) Reforma ;~r::..ria Inte rada; 

d) Comercialización 1.iactona.l Agropecun.t:'ias 

e) De.-a.rrollo de ía Gomunidads 
f) l?ror:rama ..!OrGstal; 
g) ?ro rama •acion-l do Riego; 
h) Educación I edia y e, pacitaoión A ·ropecuaria; 

1) Ue errollo Pesquero; 
j) Oata:;.,tro• C x o.cidad .lJ.·odu.ctiva y Recursos¡ 

k) Otsoe que se definan poste~ior;r¡ente. 

Pd.rrafo I. Aelmis o, el Banco podrá recibir recursos 

del Estado y de otros oru-'"nismos nacion ... le~ e int rnB.c1onalee p·ra oons­

' ti tuir fondos dedicados a vxop6si tos enpeo 'ficos tal .'a como el cr~di to a-­

críoola sunervisndo. Estos dltimo'~ recursos ser-in pr, ctt dos por el Ban• 

cose lll1 los términos ue se e:tablrzcan en los respectivos contratos. 

Párrafo II1 Los bienes muebles.e inmuebles del Banco 

ineti tuc16n pliblica. del Estado• no podrán ser embare,dos por pPreon~-:· f'J. 
J sica o moral alguna, con excepción de las in . .:,ti tucionea financieras de 

1
1as cuales haya obtenido pr~~t moa, adelantp o redescuentos. Los prée­

itamo• o crlditos concedido!: por el Banco y los intereses devengados por 

los mismos, prescribirem. cuan o haya trnnscurrido un lapso de 20 años a 

contar de la fecha del vencimiento del t~rmino por el cuP2 fu~ contrata• 

do el préstamo• y a contar de la fecha en qu.e sean exitibles los intere­

ses, respectiva.mente, excepto aquellos prést . .m.os e intereoea que 1ayan 

prescrito de ncuerdo al de~echo co dn a le fecha en ou entre en vigor 
' 1 la pre ente ley" 

Art. 19-

•2) ~eft lar la política crediticia del ~Aneo y los re­

quisitos y modnl.idades de las 01 raci~nes en lo relativo a pl .os• mon­

tos, tipos de lnte:rés• ue'."·cuentos y la r ~lación del valor de los pr.Sata­

moa que conceda el Banco con el valor comercial de los bienes muebles y 
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• L 

ASUNTO: Pro7. de Ley qu o ific 1 Art. 8 l ·p rta-PAG. J 
do 2) del Art. 19, y el Art. JO d la Ley d omento 
Agrícola lwn. 186• de f cha 12 d f br ro de 1963. 

/o inmueble■ que lo r,nti et 

"Art. 30. L Junta C,ntral de Crédito estará integra-i 
d por el Admiru.strador G n r 11 qu.1 n l pr idirá, el cu-1 tendrá co­
mo upl nte al ubadminissradc Ge r l, el Ger nte de or,ditos y Oper 

oionee y el G,rr.nt in nci ros y por do upl nte. de igna oa por el 
Directorio ~jecutivo del D neo. Este 

un~ v sal -mM~ y U5 ~ci .1on 
que debermt er tir d~r por lo 1 

organismo se rellllirá por lo menoa 
P,,..u opt d por R. olucion e 
roa que l int r n, y d áa a -

rcin numerad e y cona .n·dP en orden c•onol6 100.• 
. ' 

Art. 2.-se a r.ga un e gundo párrafo al 
de la L•y Bwn. 61 61 fech 2 de b1ero de 196,, de ·o 

rt!culo 215 
.nto Agríco- 1 

1 

la, par que rJ.j con el f'i:,uiente exto: 
Art. 215. 
"lúrato 

!l'lco, el Ju .21 d as po 

00 Qomo honor rios po l. 

II.-Uun:ndo el t nedg contrato sea el 
r do percibirá en e d~ cááo 1~ ,wna de RD 
e ucid$ del ·contr to." 

1. 1 

l t. j•- je ar ga un p,rrafo ~1 artículo 216 d la I 
Les o.61 6 1 4 ~ech 12 de f brero d 196J; de kom nto Agr!eol, cu.yo 

1 

texto r~ 1~ a!1 

rt. 216. 
P4rraro.-Ciu no el per,1 u.1 nt a ,1 B co srí ol 

1 

de la - ep_t1~11c11 Domini can é te podrá fiJar litr m nte l pr cio de ri 

mera puja~ el cuü. no podrá r mayor ue el monto de 1 deud n c~p1-
tal e int,reses 1 ás lo.a e tos en ,ue se hay, in urrido r lle ar a 
la venta. En caso · e ue l o hub ere licl tador , el Jues d Pae decla• 
rará al Banco como adjudicatario de lo· biez s incau ;os.• 

Art. 4.-L e dispowioionee com~r ndld 1 l rt!culo. 
203 de la LeJ •úm.61 6, de f he l2 de rebr.ro de 196,, no ser n plio 
lea al aneo' Agricol de la Rerública Do in can. 

, Art. 5.- Qu dan derog~ d.os 1 ac4 1 te e) d 1 1ncieo Q 

del art!ct.tlo ;; y loe incisos e) y d) del ~rt1.cul.o 101 d~ l L y --dm. ' 
61 6, de feo , 12 de t r ro d 1963, d o te .. rícol • 

DADA en la Sala de Sesione· de la Cámar, de Diputados• 
" 
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CONGRESO. NACIONAL 
,,,,- ,, , 

ASUNTO:Proy. L y iti l Ar • a, 
do 2) del • l el rt. 30 d l Le d 

• PAG. 
grfoo• 

la o.6186 1 de f 12 d f br ro d 196,. 

cio del ci 01 1 en~, to Domino d Jamuán i t~1to 
e pital 110 Do nic , los v intitr e df d l e • 
,osto d l 

c1 110 l 
(F e.) 

o 11 novecientos et nt ~ dos; ftom 129 l In p na -

Eli 1o uti 
er t rto. 

r\ e16ñ.. 

o • 

ltilio A. Guzmlill ~8 rn(ndez1 
Pr eident ~ 

J a ar!a Garc! oral.e, 
Seer rio. 

DADA ctn la. ~ la de e 1:l.onee del ',ene.do, l l" c1o d l Con ,r o a io• 
nel, en .. auto .t.o, h1go uz· "1_, ·· i ~rito ~ .ctonal, e .pita.l de l . pd-
blica Dominicana, loa veintinueve dÍts del ~ ic ~o to del afo mil 
nov ci nto e teni:a y c..,os; nñoa 129 de l tni.a.epen .. c1 y 110 d l e -
t .uracidn. 

Jt) é el - s. 
V epr 1 ente, 

1 
J 

' 
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Señ.or 

...,roito Domingo de Guzmán, D.n., 
29 de aposto de 1972 

Dr. Atilio A. Guzmán Ferntndez, 
Prcc-:tdente de la uámnra de .Diputados, 
Su. De:pncho.-

Señ.or Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mens~je No. 
318, de f, cha 23 de a costo del año en curso, 0djunto 
al cual rerii.tió el proyecto de ley que modifica el 
Art. 8, el a.p~rto.do 2) del artículo 19, y el artícu•• 
lo 30 de lA. Ley ae .:'omento r grícola No. 6186, de fecha 

12 de febrero de 1963. 

Pláceme p~rtlcip~rle que el rcf\rido 
proyecto de •.ey fu.é aprolY,do por el ¡;;,enado en sesión 

de esta mism.2. fech:. y r~::mi tido al Poder Ejecutivo, 

para los fines constitucionales. 

Muy atentamente le saluda, 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente del Senado,en 

i'unciones. 

~· .. 
'~ SENADO 

R P BLICAi 'CMlbJIC"-NA 



~;;--
t,¡¡ SENADO 

~128i á , Santo Domingo de Guzm n, D.N., 
29 de agosto de 1972 

Seftor 
Dr. Joaqu!n Balaguer, 
Honorable Pre idente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable ~eñor Presidente: 

Aprobacit> por ambas Oámáras Legislativas, 
pláceme remitir a usted, para los fines constitucio­
nales el proyecto de ley que modifica el articulo a, 
el ap~rtado 2) del artículo 19, y el artículo 30 de 
la Ley de Fomento L'grícola No. 6186, de f ,.cha 12 de 
febrero de 1963. 

Con centimientos de la más alta conside­
ración y estima, muy u.te11ta.mente le saluda, 

cToaé de Js • .i.lvarez Bogaert, 
Vicepresi2ente del Senado,en 

funciones. 

RIPÚtil.lC\ DOMINICANA 



r 

lo/3. ' 
/1,_ ÍI ~ REPUBLICA DOMINICANA 

\'I, Y:, 
1 

J:xJARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l (~°' /t 
) ' ry 'ta<~ 

t f. f \ti fcI Nwn.00318: 

' ✓ it 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
23 de agosto de 1972 

f 

(Y / Dr. Adriano A. Uribe Silva 

(1 Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el proyec 
to de ley por medio del cual se modifican el artículo 8~ 
el apartado 2) del artículo 19, y el artículo 30 de la 
Ley de Fomento Agrícola Núm.6186, de fecha 12 de febrero 
de 1963. 

ds 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados 

\E"I.'[ < J 
F 11 1 CA )M: 14 '\I .\ 
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